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S/Asunto N° 508/17

DICTAMEN DE COMISIÓN N° 1
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La Comisión N° 1 de Legislación General. Peticiones.
Poderes y Reglamentos. Asuntos Constitucionales, Municipales y Comunales, ha
considerado el asunto N° 508/17 P.E.P. Mensaje N° 32/17 Proyecto de ley
modificando la Ley provincial N° 191 (Ejercicio de las Profesiones en Ciencias
Económicas), en mayoría, por las razones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconseja la sanción del siguiente:

SALA DE COMISIÓN,/-25 DE OCTUBRE DE 2018.

!,~«iador - - - A
PODER LEGISLATIVO

Noemí MARTÍNEZ
JaduW-PfeviTTüja

PODER LEGISLATIVO

. CARRASCO
Legisladora Provincia l
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S/Asunto N° 508/17

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

el miembro informante.
Los fundamentos de este proyecto serán expuestos en Cámaraito por

Daniel BLA
Legislador Provincfe)

SALA DE COMISIÓN, 25 DE OCTUBRE DE 2018.

Hoamf MARTÍNEZ
Legisladora Provipcial

PODER LÉG1SMTIVO

Angelina N. CARRASCO
Legisladora Provinc ia l
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SI Asunto N° 508/17

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Incorpórese el artículo 39 bis a la Ley provincial 191, Ejercicio de las
Profesiones en Ciencias Económicas, con el siguiente texto:

"Artículo 39 bis.- En caso de allanamiento o registro de un estudio profesional, en
el marco de lo dispuesto en la presente ley, la autoridad competente que hubiere
dispuesto la medida debe dar aviso de ella al Consejo Profesional y el profesional
puede solicitar la presencia de veedores del Consejo Profesional durante el
procedimiento, sin que ello implique suspenderlo."
Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

LegisIadora-f'rQvinclal
PODERÍEélSLATIVO

.RROBINOS
Vfi cía!

t,
abto Daniel BLAN&Q
Legislador Provincia

Poder Legislari vo
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MARTÍNEZ, Myn£mNoemi

CARRASCO, Angelina Noelia

FREITES, Andrea Graciela

"2018 -AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL
SUBMARINO ARA SAN JUAN"

justado de firmantes

BLANCO, Pab . Danie

S/Asunto N° 508/17

GÓMEZ, Marcela Rosa

ROMANO, Ricardo Andrés

LÓFFLER, Damián

VILLEGAS, Pablo Gustavo

BILOTA IVANDIC, Federico Ricardo

RUBINOS, Osear
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